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1. INTRODUCCIÓN 

 
 
La  alta dirección Alcaldía Distrital de Santa Marta, manifiesta su compromiso con 

la Prevención de Riesgos Laborales a través de la implementación y desarrollo del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y la promoción de 

ambientes de trabajo saludables y prevención de enfermedades son conceptos 

complementarios y fundamentales para la gestión de los riesgos prioritarios en la 

entidad, en cumplimiento a lo establecido en la normatividad legal vigente en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

La Alcaldía Distrital de Santa Marta estructura anualmente un Plan           del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, cuyo objetivo es propender por 

un entorno laboral seguro y saludable, promover la capacidad individual de la 

población trabajadora para mantener su salud y mejorar sus hábitos de vida, en 

pro de  una cultura del autocuidado y calidad de vida laboral mediante la 

participación conjunta de la administración y sus colaboradores. 

 

Para la vigencia 2025 se establecen las actividades y capacitaciones a realizar, en 

un documento de gestión y planificación donde se especifican en cronogramas los 

períodos de ejecución, los recursos y responsables, su planificación es de carácter 

dinámico y se constituye en una alternativa práctica para desarrollar los planes, 

programas y actividades.     

 

En este sentido, para elaborar e implementar el Plan de Trabajo Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, se parte de los riesgos prioritarios identificados 

en la entidad, así como el diagnóstico de condiciones de salud, la autoevaluación 

anual del SG-SST, diagnóstico de morbilidad y los indicadores de la vigencia 

anterior. 



 

 

 

La metodología de intervención comprende capacitaciones, talleres, jornadas de 

promoción de la salud y prevención de enfermedades, actividades experienciales, 

capacitaciones prácticas, capacitaciones en el trabajo, actividades grupales, 

visitas y asesorías personalizadas. 

 

Para la vigencia 2025 se enfatizará en la minimización de los riesgos psicosociales, 

mediante técnicas que favorezcan la relaciones sociales y laborales, el clima 

laboral como factor protector, y favorecedores de la salud mental, la generación 

de espacios de participación y de diálogo para la solución de problemas y la 

negociación de los estándares de seguridad mediante la retroalimentación 

positiva en busca del mantenimiento de un entorno laboral saludable y seguro 

en el marco del sistema de vigilancia psicosocial.    Se continuará con la 

implementación de los programas de vigilancia establecidos. 

 

2. MARCO LEGAL 
 

NORMA DESCRIPCIÓN NORMA DESCRIPCIÓN 

Ley 9 De 1979 Por la cual se 

reglamenta la 

organización, 

funcionamiento y 

forma de los 

Programas de Salud 

Ocupacional que 

deben desarrollar 

los patronos o 

empleadores en el 

país. 

Ley 1010 De 2006 Por medio de la cual se 

adoptan medidas para 

prevenir, corregir, sancionar 

el acoso laboral y otros 

hostigamientos en el marco        

de        las relaciones de 

trabajo. 



 

 

Resolución  

1401 de 

2007 

Reglamenta la 

Investigación de 

Accidentes e 

Incidentes de 

Trabajo 

Resolución 2346 

de 

2007 

Regula la práctica de 

evaluaciones médicas 

ocupacionales y el manejo y 

contenido de las historias  

clínicas Ocupacionales. 

Resolución 

2646 de 

2008 

Por la cual se 

establecen 

disposiciones y se  

definen 

responsabilidades 

para la 

identificación, 

evaluación, 

prevención, 

intervención y 

monitoreo 

permanente de la  

exposición a 

factores de  riesgo 

psicosociales en el 

trabajo y para la 

determinación del 

origen  de las 

patologías causadas 

por estrés 

ocupacional. 

Resolución 1918 

de 

2009 

Modifica los artículos 11 y 17 

de la Resolución 2346 de 

2007 y se dictan otras 

disposiciones. 



 

 

Ley 1562   De 
2012 

Por la cual de 

modifica el Sistema 

de Riesgos 

Laborales y se 

dictan otras 

disposiciones en 

materia de Salud 

Ocupacional 

Resolución 652 
De 
2012 

Por la cual se establece la 

conformación y 

funcionamiento del  Comité 

de 

Convivencia Laboral en 

entidades  públicas y 

empresas privadas y se 

dictan otras disposiciones. 

Decreto 1072 
De 2015 

Por medo del cual 

se  expide el Decreto 

Único 

Reglamentario del 

Sector Trabajo” – 

Capitulo 6. Define 

las directrices de 

obligatorio 

cumplimiento para 

implementar el 

Sistema de Gestión 

de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

Resolución 312 
de 
2019 

Por la cual se definen los 

Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Decreto 1527 de 
2024 

Se adopta la política 

pública de trabajo 

digno y decente. 

Ley 2209 de 2024 Por medio del cual se 

modifica el artículo 18 de la 

ley 1010. 



 

 

Ley 2365 de 
2024 

Por medio de la cual 

se adoptan medidas 

de prevención, 

protección y 

atención del acoso 

sexual en el ámbito 

laboral y en las 

instituciones de 

educación superior 

en Colombia y se 

dictan otras 

disposiciones. 

Resolución 2627 
de 2024 

Por la cual se modifica el 

artículo 2 de la Resolución 

1905 de 2017 en relación 

con la política de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y sus 

objetivos. 

Resolución 
Interna 2086 de 
9/07/2024 

Por la cual se 

conforma el Comité 

Paritario de 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo de la 

Alcaldía Distrital de 

Santa Marta (2024-

2026) 

Resolución 

Interna 2087

 d

e 

9/07/2024 

Por la cual se conforma el 

Comité de Convivencia 

Laboral la Alcaldía Distrital 

(2024-2026) 



 

 

 

3. MARCO CONCEPTUAL 
 

El SGSST abarca una disciplina que trata de prevenir las lesiones y las enfermedades 

causadas por las condiciones de trabajo, consiste en el desarrollo de un proceso lógico 

y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la 

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 

anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y 

la salud en el trabajo, basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

 

El SGSST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la 

participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho 

sistema, la aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio 

ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

Promoviendo la prevención de los accidentes y las enfermedades laborales la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores y/o contratistas. 

 

Con la expedición de la Resolución No. 312 de 2019, se debe implementar los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para las entidades, 

personas o empresas señaladas en el campo de aplicación de la presente resolución; 

estándares que son el conjunto de normas, requisitos y procedimientos de obligatorio 

cumplimiento de los empleadores y contratantes, mediante los cuales se establece, 

verifica y controla las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica; de 

suficiencia patrimonial y financiera; y de capacidad técnico-administrativa, 

indispensables para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades en el 

Sistema General de Riesgos Laborales.  Los estándares mínimos del SG-SST son un 

componente del sistema de Garantía de calidad del sistema General de riesgos 

Laborales de conformidad con el artículo 2.2.4.7.4. Del decreto 1072 de 2015.    



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

4. ALCANCE 
 
El plan de trabajo anual de Seguridad y Salud en el Trabajo aplica a todos 

los servidores públicos y contratistas de los diferentes centros de trabajo, 

vinculados directamente con la Alcaldía Distrital de Santa Marta. 

 
5. OBJETIVO 

 
El Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2025, 

propende por entorno laboral seguro y saludable, promoción de la salud y 

prevención de enfermedades y accidentes laborales, desarrollar una cultura 

del autocuidado en seguridad y salud en el trabajo y control de los peligros 

y riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
AVANCE ESTÁNDARES MINIMOS 

6. AVANCE DEL SGSST EN LA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7. POLITICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
Le corresponde a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, en cumplimiento de lo establecido 

en el Artículo 2.2.4.6.5 del Decreto 1072 de 2015 y Resolución 2627 de 2024; la adopción 

y cumplimiento de las políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se encuentran 

en el cronograma de trabajo 2025 – Plan de SST (anexo). Las políticas a trabajar en la 

presente vigencia son: 

 

Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo - SST, Política Preventiva contra el acoso 

Laboral, violencia y discriminación,  Política de Prevención y Control de Alcohol, Tabaco 

y Drogas; Política Del Plan Estratégico de Seguridad Vial, Política Para el Control de 

Emergencias, el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial los cuales promueven la 

cultura del autocuidado, prevenir y disminuir los riesgos y accidentes y enfermedades, 

y fortalecer la productividad y el bienestar físico, mental y emocional en la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta. 

El desarrollo de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo se hará dentro del proceso 

de mejoramiento continuo con las siguientes directrices: 

 
• Efectuar esfuerzos permanentes para eliminar los peligros y reducir los riesgos 

para la seguridad y salud en el trabajo teniendo en cuenta la identificación, 
evaluación, valoración de los riesgos y su priorización para promover la cultura de 
autocuidado. 
 

• Cumplir con todas las leyes, legislación colombiana y otros requisitos a que haya 
lugar suscrito por la organización en seguridad, salud en el trabajo y ambiente. 

 
• Fortalecer la Gestión institucional en seguridad y salud en el trabajo, 

proporcionando condiciones de trabajo seguro y saludable, promoviendo así la 
calidad de vida laboral con la prevención de lesiones y deterioro de la salud 
relacionados con el trabajo 

 



 

 

• Evaluar periódicamente el estado de salud de sus empleados para identificar y 
controlar oportunamente los riesgos de la salud relacionados con el trabajo. 

 
 

• Manejar y disponer de manera adecuada los residuos apoyando a la preservación 
del ambiente. 

 
• Asegurar que servicios prestados cumplen con las especificaciones de los 

usuarios, los requisitos legales y otros requisitos que la Alcaldía suscriba en 
materia de seguridad, salud en el trabajo y ambiente. 

 
• Cumplir con el mantenimiento y mejoramiento continuo de altos estándares en 

seguridad, salud en el trabajo y ambiente, promoviendo la participación de los 
empleados. 

 
 

• Empoderar al talento humano desarrollando las competencias requeridas en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para que sean multiplicadores del SG-SST. 

 
• Gestionar los Riesgos y oportunidades de Seguridad y Salud en el Trabajo a través 

de la consulta y participación, con el fin de integrar a los servidores públicos, 
grupos de valor e interés en el SG-SST. 

 

Las políticas, son de carácter interno y aplica para el personal operativo, 

administrativo, profesional, directivo, secretarial, contratistas y subcontratistas 

que desarrollan prácticas y actividades de origen laboral y demás grupos de 

interés para la Alcaldía Distrital de Santa Marta. 

 

8. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES ASIGNADAS EN SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

Para el cumplimiento de los lineamientos y estándares para el control de los 

riesgos laborales y la aplicación correcta del SG-SST se han determinado las 

siguientes responsabilidades: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
9. PLAN DE ACTIVIDADES Y PLAN DE CAPACITACIONES DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO PARA LA VIGENCIA 2025 
 

El plan de trabajo se elabora en cumplimiento del numeral 7 del artículo 2.2.4.6.8 

del Decreto 1072 de 2015 que establece: “Plan de Trabajo Anual en SST: Debe 

diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los 

objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, 

recursos y cronograma de actividades en concordancia con los estándares 

mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de 

Riesgos Laborales” En cumplimento de lo expuesto, La alcaldía Distrital de Santa 

Marta, presenta el Plan de Trabajo para la vigencia 2025 en los cronogramas que 

se anexan al presente documento, que identifica claramente las actividades y 

capacitaciones programadas orientadas al logro de los objetivos propuestos, 

siguiendo el ciclo PHVA,  descrito a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

10. PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2025 

SIGUIENDO EL CICLO PHVA 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para elaborar el plan de trabajo anual se partió de los riesgos y peligros 

prioritarios identificados, planteando metas alcanzables en el periodo de un 

año para minimizar y monitorear esos factores que pueden afectar la 

seguridad y salud de los trabajadores, o la buena marcha de la entidad. Para 

la programación de las capacitaciones y actividades a desarrollar en el Plan 

del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia 2025 se tuvo 

en cuenta: 

 

1) Nivel de cumplimiento del plan 2024 y Oportunidades de mejora 
establecidas 

 
2) Autoevaluación 2024 de los estándares mínimos de SG-SST. 



 

 

 
3) La Identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 

controles. 
 

4) Las estadísticas de Accidentalidad y Enfermedad Laboral 
 

5) Análisis de los indicadores. 
 

6) Observaciones de la ARL 
 
El plan diseñado para la vigencia 2025 promueve la Gestión en la Prevención 

y Control de Riesgos y promoción de salud por medio de: 

 

• LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DEL RIESGO IPV 

 

Con la actualización de la matriz de peligro y valoración del riesgo, con la 

metodología de la norma GTC 45 de 2012, acorde a las especificaciones 

requeridas en el Decreto 1072, manejando alcance a todos los procesos, 

actividades rutinarias y no rutinarias y todos los trabajadores 

independientemente de su forma de contratación y vinculación, con el fin 

de priorizar y establecer los controles necesario en la Entidad. 

 

• FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN 

Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

Analizando las amenazas y vulnerabilidad, determinación del nivel del  

riesgo, consolidado análisis riesgo, servicios y recursos, estructura 

organización de       emergencias (Comité Operativo de emergencias y brigada 

de emergencias), plan  informativo, plan de evacuación, simulacros, 

procedimiento Operativo normalizado de cada   uno de las amenazas 

identificadas, capacitaciones y entrenamientos a la Brigada de emergencia 



 

 

de acuerdo a lo establecido en la resolución 0256 de 2014. 

 

• INSPECCIONES DE SEGURIDAD 
 

Se planean las inspecciones de seguridad, con el propósito de identifican 

nuevos peligros reales o potenciales que pueden afectar la infraestructura, 

la salud, la seguridad de los colaboradores, con el fin de aplicar controles 

pertinentes. 

 

En el programa se encuentran las siguientes clases de inspecciones: 

• Inspección general de seguridad y/o orden y aseo: se realiza revisión 

a la iluminación, eléctrico, orden y aseo, puestos de trabajo, áreas 

comunes. 

• Inspección extintores 
• Inspección botiquín 

• Inspección elementos De Protección Individual/Personal y de 
emergencia 

 

• PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 

 

Orientado a la promoción de la salud y prevención de enfermedades, 

mediante el desarrollo de actividades medicina preventiva y del trabajo, 

campañas capacitaciones y actividades de promoción de la salud y 

preventivas del riesgo psicosocial, riesgo biológico, riesgo osteomuscular.  

Se continuará con el Programa de vigilancia de riesgo biomecánico, 

Gimnasia laboral, capacitaciones de autocuidado y prevención en el marco 

de la Escuela de   Acondicionamiento Osteomusculares, inspecciones 

ergonómicas, recomendaciones y Seguimiento de casos de trabajadores 



 

 

con enfermedades osteomusculares, Evaluación de personal sintomático, 

Talleres ergonómicos por segmentos comprometidos, Talleres 

ergonómicos de miembros superiores, miembros inferiores, columna y 

espalda, entrega de planes caseros por segmentos comprometidos. 

Se mantendrá la implementación del programa de Riesgo psicosocial, 

actualización del informe diagnostico psicosocial mediante la aplicación de la 

Batería de Riesgo Psicosocial. 

 

Se continuará con el programa de Estilo de vida y entornos saludables, 

vinculando en estas actividades a los miembros de los comités de 

convivencia laboral y COPASST y a la brigada de Emergencia, ejecutando 

jornadas de salud integral. 

 
• IMPLEMENTACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATEGICO DE 

SEGURIDAD VIAL 
 
Estructuración de la fase implementación del PESV, implementación de las 

pruebas teórico prácticas de los conductores, campañas de promoción y 

prevención de la seguridad vial, diseño e implementación de programas de 

gestión del riesgo crítico del PESV y Gestión tecnológica del PESV, 

capacitaciones y talleres de seguridad vial. 

 

• GESTION DEL CAMBIO 

 

Durante la vigencia 2025 se  socializara y  promocionará el cumplimiento de lo 

establecido en el procedimiento para la gestión de cambio, que define la 

metodología que permite el control de todas las acciones que signifiquen un 

cambio en los procesos, actividades, equipos, instalaciones, en la entidad, 



 

 

identificando los riesgos y oportunidades asociados, con el fin de prevenir y 

controlar los posibles riesgos y de esta forma evitar alteraciones en la salud y 

calidad de la prestación del servicio. 

 
11. METODOLOGIA 

 

El Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(ST-SST), se encuentran detallados en los cronogramas de capacitaciones y 

cronograma de actividades cada una de las tareas a desarrollar durante la 

vigencia 2025 enmarcado en el ciclo PHVA, con sus respectivos objetivos, metas, 

responsables, recursos. 

 
 

12. RECURSOS 
 
La Administración Distrital asignara los recursos financieros, técnicos y humanos 

necesarios para la implementación eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de 

trabajo, apoyando las funciones de la líder del área de seguridad y salud en el 

trabajo y para que los comités COPASST, Convivencia laboral y Brigadas de 

Emergencia puedan desarrollar de manera satisfactoria sus funciones., revisión, 

evaluación y mejora de las medidas de prevención y control para la gestión. 

Las actividades y capacitaciones, se encuentran detalladas en los cronogramas 

del Plan de Trabajo y cronograma del plan de Inducción y capacitación de 

Seguridad y Salud en trabajo 2025 aprobado por la alta dirección de la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta, anexos al presente documento. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. ANEXOS 
 

14.1. PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

2025 ALCALDIA DE SANTA MARTA 

 
14.2. PLAN DE CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN DE SST 2025 ALCALDIA DE SANTA 

MARTA. 
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